
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO 

MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CABO ROJO 
HON. LIZZETTE QUINTANA QUINTANA 

PRESIDENTA 

ORDENANZA NÚMERO 11 PON 32 (SEPTIEMBRE/27) 
SERIE 2021-2022 

PARA DESIGNAR Y ESTABLECER UNA ZONA DE CARGA Y DESCARGA EN LA CALLE 
BALDORIOTY AL LADO IZQUIERDO DE LA PANADERÍA "RITJCA'S SWEETS BAKERY"; 
ESTABLECIÉNDOSE LAS PENALIDADES POR VIOLACIÓN A LA ORDENANZA Y 
DCSPONCÉNDOSE PARA LA PUBLICACIÓN DE LA MISMA; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El Artículo 20.04 (a) de la Ley 22-2000- según enmendada y conocida como 
"Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico'', facu lta a los gobiernos 
municipales a reglamentar lo relativo al tránsito en las vías municipales. 
Dicha disposición legal lee como sigue: 

"Artículo 20.04. - Poderes de las autoridades locales. (9 L.P.R.A. § 
5604) 

En todo lo relativo a los poderes de las autoridades locales, se observarán las 
siguientes normas. 
(a) Las disposiciones de esta Ley no se entenderán ni interpretarán en el 
sentido de impedir que las autoridades locales, respecto a las calles y vías 
públicas bajo su jurisdicción y en el ejercicio razonable de sus poderes, 
siempre que no estén en conflicto con las disposiciones de esta Ley y sus 
reglamentos, puedan reglamentar o prohibir el parar, detener o estacionar e 
imponer multas administrativas por las violaciones a las ordenanzas 
municipales relativas al tránsito, conforme a las disposiciones de esta 
Ley[ ... ] 
(b) Toda ordenanza municipal vigente al tiempo de Ja aprobación de esta 
Ley y que confligiere total o parcialmente con sus disposiciones y las de los 
reglamentos que fueran aprobados por el Secretario se considerará nula y sin 
efecto legal alguno en cuanto a las disposiciones en conflicto. 
(c) Las ordenanzas sobre estacionamiento o dirección del tránsito serán 
efectivas sólo cuando se coloquen y mientras se conserven los rótulos, 
señales o marcas adecuadas en los sitios reglamentados por las mismas. Las 
autoridades locales instalarán en las vías públicas bajo sus respectivas 
jurisdicciones y además conservarán aquellos dispositivos para regular el 
tránsito que consideren necesarios para dar a conocer e implantar las 
disposiciones de esta Ley o las ordenanzas locales de tránsito o para 
reglamentar o dirigir el tránsito. [ ... ] 

El Artículo 6.19, inciso (c) de la Ley 22-2000, antes citada titulado, Parar, 
detener o estacionar en sitios específicos, establece que las siguientes reglas 
serán de aplicación al parar, detener o estacionar un vehículo en los lugares 
específicos aquí designados: 
(a) .. . 
(b) .. . 
(c) Ninguna persona estacionará un vehículo para ningún propósito que no 
sea el de cargar, de descargar mercancía en cualquier sitio designado como 
zona de carga y descarga. y en ningún momento el estacionamiento para este 
propósito será por un período mayor de una (1) hora durante las horas y días 
laborables. 

El Artículo 1.008, inciso (u) de la Ley 107-2020, según enmendada, mejor 
conocida como el Código Municipal de Puerto Rico, establece que el 
municipio podrá adoptar ordenanzas disponiendo lo referente a la 
reglamentación de estacionamientos de vehículos en las áreas urbanas de Jos 



POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

municipios, [ ... ] Dichas ordenanzas deberán garantizar que las facilidades 
de estacionan1iento se utilicen de una forma eficiente y a beneficio del 
desarrollo de los municipios y el bienestar de sus habitantes. 

El propio Artículo 1.008, inciso (o) de la Ley 107-2020. antes citada, dispone 
que los Municipios podrán ejercer el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo 
en todo asunto de naturaleza municipal que redunde en el bienestar de la 
comunidad y en su desarrollo económico, social y cultural, en la protección 
de la salud y seguridad de las personas, que fomente el civismo y la 
solidaridad de las comunidades y en el desarrollo de obras y actividades de 
interés colectivo con sujeción a las leyes aplicables. 

El Artículo 1.041 inciso (f) de la mencionada ley, titulado Requisitos para la 
Aprobación de Resoluciones u Ordenanzas. dispone que las siguientes serán 
las normas y principios que regirán la consideración y aprobación de 
proyectos de ordenanzas y de resoluciones de la Legislatura Municipal: 
(a) .. . 
(b) .. . 
(f) Toda ordenanza o resolución regirá desde la fecha que se indique en su 
cláusula de vigencia, excepto en el caso de las disposiciones de las 
ordenanzas que establezcan penalidades y multas administrativas, las cuales 
empezarán a regir a los diez ( l O) días de su publicación en la forma dispuesta 
en este Código. 

La Administración Municipal de Cabo Rojo, ha determinado continuar 
impulsando su pleno desarrollo económico y resulta necesario regular el uso 
de sus calles y áreas adyacentes. 

El desarrollo socioeconómico de la ciudad de Cabo Rojo requiere que las 
vías estén despejadas para que se le facilite al medio de transporte arribar a 
su destino sin obstáculos para beneficio del comercio, sus residentes y áreas 
adyacentes. 

El comerciante caborrojeño Luis A. Troche Vázquez, dueño del 
establecimiento comercial Ritica' s Sweets Bakery, ha sol icitado designar y 
establecer un área de carga y descarga en la calle Baldorioty, con el propósito 
de facilitar la entrada de mercancía a su negocio. 

El señor Troche Vázquez trajo a la atención del Cuerpo Legislativo una 
situación que está enfrentando en su comercio y otros aledaños, sobre el 
acceso limitado que tienen los camiones de carga y descarga al momento de 
entregar mercancía en los establecimientos comerciales. Según el señor 
Troche V ázquez, el lado izquierdo de su negocio, específicamente la calle 
Baldorioty, vía de una sola dirección, está siendo utilizado como 
estacionamiento de vehículos de motor, lo cual afecta la operación de las 
facilidades comerciales, provocando disputas entre ciudadanos y camioneros 
por el uso del estacionamiento. 

La Comisión de Obras Públicas, Infraestructura, Transportación, Urbanismo 
y Ambiente, adscrita a la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, convocó a 
una Vista Ocular para auscultar la posibilidad, y ha recomendado reservar 
50 pies para establecer la Zona de Carga y Descarga hacia e l lado de la calle 
Baldorioty con la correspondiente rotulación. 

La presente legislación, no solo beneficia exclusivamente las operaciones del 
establecimiento Ritica' s Sweet Bakery. también beneficiaria a todos los 
establecimientos comerciales a su alrededor. 

El Municipio Autónomo de Cabo Rojo y esta Legislatura Municipal han 
determinado que reglamentar el referido espacio para designar una zona de 
carga y descarga, resulta en un fin público y de gran beneficio para los 
comerciantes y visitantes del casco urbano. 

ORDÉNESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO 
ROJO, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 



SECCIÓN IRA.: 

SECCIÓN 2DA.: 

SECCIÓN 3RA.: 

SECCIÓN 4TA.: 

SECCIÓN STA.: 

SECCIÓN 6TA.: 

SECCIÓN 7TA.: 

Se autoriza designar y establecer una Zona de Carga y Descarga en la calle 
Baldorioty del pueblo de Cabo Rojo, al lado izquierdo de la Panadería 
"Ritica's Sweets Bakery"; estableciéndose las penalidades por violación a la 
Ordenanza y disponiéndose para la publicación de la misma. 

Se autoriza al Directora del Deprutamento de Obras Públicas Municipal a 
pintar y rotular la zona antes indicada para reservar, designar y establecer en 
un espacio de 50 pies, una zona de cru·ga y descarga para los fines y 
propósitos dispuestos en esta Ordenanza y orientar a la comunidad sobre la 
multa a ser impuesta en caso de violación a la presente Ordenanza. 

Toda persona que incurra en violación a esta Ordenanza constituirá falta 
administrativa de tránsito y se penalizará de conformidad al procedimiento 
de multa administrativa establecido en la Ley Número 22 del 7 de enero de 
2000, según enmendada, mejor conocida como la "Ley de Vehículos y 
Tránsito de Puerto Rico." 

Si cualquier palabra, inciso artículo, sección o parte de la presente Ordenanza )¡ 
fuese declarada inconstitucional o nula por un Tribunal, tal declaración no 
afectará. menoscabará o eliminará restantes disposiciones o parte de esta 
Ordenanza, sino que su efecto se limitará a la palabra, inciso, oración, 
artículo, sección o parte específica declarada inconstitucional o nula. 

Cualquier Ordenanza o Resolución o parte de estas, que entre en conflicto, 
queda por la presente derogada. 

Esta Ordenanza que impone sanciones penales comenzará a regir diez (10) 
días después de su publicación en al menos, un periódico de circulación 
general o de circulación regional, siempre y cuando el municipio se 
encuentre dentro de la región servida por dicho periódico regional. 

Copia certificada de esta Ordenanza será remitida al Tribunal de Primera 
Instancia de la Región Judicial que cubre el Municipio de Cabo Rojo, a la 
Policía Municipal y Estatal de Cabo Rojo, al Directora de Obras Públicas 
Municipal, a la Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP), y todas aquellas 
oficinas estatales y municipales concernidas. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO, PUERTO RICO, 
EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

LIU ETTE QUINTANA QUINTANA 
PRESIDENTA 
LEGISLA TURA MUNICIPAL 

APROBADA POR MÍ, HOY ti' DE $(.rz/J.ernbe DE 2021. 
- I 



CERTIFICACIÓN 

Yo, Jeswyn Fagundo Sánchez, Secretaria de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico; 
por la presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta del Proyecto Núm. 32. Ordenanza Núm. 11, Serie: 2021 -
2022, aprobada por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico, en la Cuarta Reunión de la 
Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de 2021. 

Y por el Alcalde el día 28 de septiembre de 2021. 

Se CERTIFICA además, que dicha Ordenanza fue aprobada con los votos a favor de catorce (14) 
legisladores. A saber los Honorables: 

Lizzette Quintana Quintana 
María M. González Bracero 
Jaime Urbán Andújar 
Emilio Cario Ruiz 
William González Meléndez 
Joanie Vélez Albino 
Manuel Ayala Casiano 

En la Negativa: Ninguno 

Abstenidos: Ninguno 

Ausentes: Dos (2) 

Vacantes: Ninguno 

Wilfredo Vargas Matos 
Beatrice Elinés Can-ero Guerra 
Evelyn Alicea González 
Roberto Franqui Palermo 
Josué Fas Ramírez 
Vanessa Álvarez Montalvo 
Guarionex Padilla Marty 

Jessica De Jesús Seda 
Cynthia Lee Millán Ferrer 

En testimonio de lo cual, libro la presente certificación bajo mi firma y sello oficial de este 
municipio, hoy 30 de septiembre de 202 1. 

SELLO OFICIAL 
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> Eddie Rosario no jugará de 
dos a tres meses debido a 
un procedimiento en uno de 
sus ojos 
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INTERUGAS 
~ fi3l:icl<lxm 24 en 
~·oo.~9:45pm. J-------

F.I guardabosque puer
torriqueno de los llravos 
de Atlanta, Eddio Rosario, 
se perderá varios meses de 
juego para atender una si
tuación en uno de sus ojos. 

Rosario vio el lunes a 
un especialista en retina 
y se someterá a un proce
dimiento con láser en los 
próximos dfas para corre
gir la visión borrosa y la 
hincha1Aín en su ojo de
recho, según informó el 
equipo. Como resultado, e l 
pelotero natural de Guaya
ma es1ará fuera de ocho a 
!?semanas. 

Rosario, de JO anos, ha 
tenido un pobre arranquc 
ofensivo en la temporada 
2022 de las Grandes Ligas. 

Del héroe de la poste m
porada del ano pasado que 

AVISO POBLICO 
Canbme a1 AllXI*> 1.00. ln<i!o g. de 1¡ ter 101 del 14 de~ de 2020. se,ín 
~. se inbrna a la ciJd.JdL'lia que las ~tes Ordetlanzil5 fllKon 
a;iroladil5 porl.J ~~y firmadas pir et a r Anide, Hon. bgi! 
A. Mmales Ymallitdt 

ORDUIAllZAllOMERO 11, SERIE2021·2022 
"N1A DESlQW YESTMUCBI UU lOllA Dl CAllio\ Y DE5CAllGA El 

LA WlE BAlDORIOJf Al WIO IZQUllDO DE LA PAllADEllA "RITICA'S 
SWEm llAlllY"; ESTAllIOllllOSE LAS PE1W.1DADES POR VIOlACIOll A 
LAORDEIWIZA Y DIS.-.osE MIA LA l't.llUCAOOI DE LA MISMA; Y 

IUA OTIOS BIES." 

ORDHWIZANOMERO 14, SERIE2021·2022 
"PMA DES1Ci11AR U11 W Dl llO ESJaoo. RIDITEA LA llESIDlllCIA DEL 

SR. WISOll llMIA ICíWW, UllCADA Ell LA CAlllrnlA 102, llM 16.9 
lflElllOR, SKJOll l:A liAllTA, IJI B. THMllO IUIOPAI. Dl CABO IOJO, 

PUEIJO RICO; Y 1UA OllOS fllES:' 

ORDUWIZANOMERO 11, SERIE2021-2022 
'NUCllQR ll llKWDJOMIA ESTAIUCBILAS llOIMASY 

PllO<IDIMmos NA lA YEllTA y IEVOCACIOll DE SOWIS<EDIDOS Ell 
USUHUC10 POR ll MlllKIPIO DE CAIO IOJO Y MU orlOS FlllS." 

Estas (kden¡nm comeouráA a r.gir a la! diu (1111 dias de su ¡.ubfKiKiin, ~ 
establecido en et Al1iailo 1.00') de l.! i,., 107 dll 14 de ¡gasto de 2010, ~ 
eMIE!ldada. 

CuaGtier p¡tlala podlá obtener cc¡:iJ5cR!tifiad¡s de la Ofxina del Seamliodela 
L~bicj¡¡aldef.lllo-metill1l!Elpagoded3i!dlls~ 

~ 
Secretario Interino 

ltgÍ5Ul:alll:nic;p.ldt<Dlqo 
l'Ob ll08c.i..~P1100W 

l!1-IS1-IOl5flt.Dló 
~ 

ayudó a los llravos a ganar 
la Serie Mundial, apenas 
q ueda rastro al promediar 
.066 cn 15 juegos. Su slu
gging es de .09t y solo ha 
conectado tres hits y un 
doble en 49 apariciones al 
plato. Lleva cuatro carreras 
anotadas y dil!Z ponches, 
sin jonrones y s in carreras 
empujadas. 

El ano pas:ido, para este 
mismo mes. Rosario pro 
mcdió .~. con 14 remol
cadas y dos jonroncs. 

Rosario \'Olvió a rumar 
con los Ilra\'os durante la pll!
temporada por un contrato 
dedos anos y Sta millonl!S. 

De safortunadamente, las 
cosas no le han salido bien 
en el inicio de esta tempo
rada, aunquc resultaron ser 
ra7..ones comprensibles. 

Rosario lleva ocho anos 
en las Crandes Ugas y su 
promedio de por vida es de 
.2n, con 133 cuadrangulares 
y 450 C3m.'raS empujadas. 
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AVISO 

La ~ lllo .. lllsflúlltJ ..... uc pie!i!llllÍ ~ el 
COl11ili?nalbde lo51iluliones IUlcieBS 1111a solicihll de~ para opaar 
lm Sala de )!Jl9llde Anl {Casino}. o asioo esú localiLIOO etl i!I Úlll'l.eQ ~ 
Km. 14. 60Xl I&> ~ lbde\'Jl1I, Bo. Malne)e, I&> liAnde. Pllerm Rm 

Cooilrme l.Js ~lll'S de la ley ltiln. 221 de 15 de llli'JO de 1943, SEglin 
emoonWdl, ~ OltllO ter de bgos de Am" infonmnm ~ las partes 
~e!Úllr~poc 

ArDo lblaJse [fÓll 

Salllll'IP. IUJi 

CuakJi¡>.¡ per1011a ~ lell!Jl rAOtivos ~ pm cpo11e13e a la t'llli!ie.n de la 
íanqJicia pira operarum Sala cle lle9JSde Amlúsiool a la ellidadsoliáull[e 
tendrá quilu (15) cús. p.ir1ir de la fedla de pd:flcaciclo de este a'liso par¡ 
!DllllOOllo pcr esaío ¡ I¡ sil;¡iiec¡ll! cirer.óón: 

Cor.isioni!OO delns1it!liws íinanáeras 
Al1B: Regianlentaóón y licetllils 

POBax l lSSS 
San~. PR OC510.l855 

Requerido por la Ley Nllm. 221 de 15 de mayo de 
1948, según enmendada. 

> MIEROOLES. 27 ll: ASRfL ll: 2022 _htVocero J 

Novato Richard Palacios 
debuta con par de hits 

Yanalra Muftiz Nrez "Él [ l'mcy) dijo: 'Vas a ir 
~.am a las Grandes Ugas"; recordó 

1-l novato pucn orrlqucno Palacios en declaraciones 
Richard "Richie" Palacios de- recogidas por Ml.11.com. 
butó eJ lunes en las Grandes "Estaba extremadameme 
l.igas, con los G uanliancs de emocionado. limpczó a 
Cle\'Cland, y rápido demostró aplaudir: 
su talento. Inmediatamente, tornó 

Palacios hizo w primera su teléfono para llamar a 
aparición el lunes por la no- sus padres, Uannc y Richie, 
che en el Tl?\1'.$ de OC'lleland quicncs estaban de welta en 
J-0 f rcntc a los Angelinos de Nueva York clcspu6s de pasar 
tos Ángeles. un ticmpo en Pcnsilvania 

lil guardabosqucdc?4 más temprano ese día, vicn-
anos conectó das hits en do a su hermano ma~ur, losh, 
sus primeros tres tumos en jugar para Rochcstcr, filial de 
las Mayores solo 24 horas los Nacionales en Triple-A. 
después de jugar en lndianá- •fue incrcible tener a mis 
polis con Columbus Clippcr, padres cnLre el públioo lillos 
el equipo filial deClc\'eland se sacrificaron tanto por mi, 
en Triple-A. así que cs justo que les haga 

Palacias recibió la noticia un pcqucno espectáculo; 
de su cliñgcntc AmlyTracy agregó Palacios. 
luego que el jardinero titular Palacios nació en 
Slcvcn K'l'<-an sufriera una llrooldyn procedente de una 
lesión en su pierna izquierda familia de béisbol 


